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Noviembre de 2018. 

RESOLUCION Nº: 973/2018. 

VISTO:  

                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 039/2018 de fecha 15 de Noviembre de 2.018 y 
recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 22 de Noviembre de 2.018, registrada con 
número de expediente municipal: 04007/18; y.- 

CONSIDERANDO: 

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 

                              Que, a los fines de cumplimentar el trámite administrativo, es pertinente 
dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: PROMULGAR, en todas y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal 
Nº: 456/2018, conforme facultades otorgadas por Ley Nº: 7.534: SANCION Nº: 039/2018, 
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio y recepcionada por el Ejecutivo Municipal 
el día 22 de Noviembre del año 2.018; Expte. Municipal Nº: 04007/18 – “Tema: Articulo 
1°: DESIGNASE con el nombre “LAS TUNAS” a la plaza del Barrio Las Tunas…”. 

ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, a la Sanción Nº: 039/2018, con el número de Ordenanza 
Municipal: 456/2018. 

ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Noviembre del año 2.018. ---------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 974/2018. 

VISTO:  

                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 041/2018 de fecha 22 de Noviembre de 2.018 y 
recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 27 de Noviembre de 2.018, registrada con 
número de expediente municipal: 04140/18; y.- 

CONSIDERANDO: 

                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 

                              Que, a los fines de cumplimentar el trámite administrativo, es pertinente 
dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: PROMULGAR, en todas y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal 
Nº: 457/2018, conforme facultades otorgadas por Ley Nº: 7.534: SANCION Nº: 041/2018, 
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio y recepcionada por el Ejecutivo Municipal 
el día 27 de Noviembre del año 2.018; Expte. Municipal Nº: 04140/18 – “Tema: 
RATIFICAR E INSISTIR en la Ordenanza Sanción N° 32/2018, la que quedará 
redactada de la siguiente manera…”. 

ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, a la Sanción Nº: 041/2018, con el número de Ordenanza 
Municipal: 457/2018. 

ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 

ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de Noviembre del año 2.018. ---------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 975/2018. 

VISTO: 

                            El Expediente Municipal Nº: 4105/18, de fecha 27 de Noviembre de 
2.018, iniciado por el Sr. Miguel Bermudes; DNI N°: 21.907.007, Profesor de la Academia 
El Arisco de la Danza y Malambo; y.- 
CONSIDERANDO: 
                            Que, por medio del trámite administrativo iniciado, los mismos se 

dirigieron al Ejecutivo Municipal, a solicitar colaboración consistente en un subsidio de $ 

9.000 para poder solventar gastos de traslado al Departamento San Pedro, Provincia de 

Jujuy, con motivo de la invitación cursada a la academia El Arisco de la Danza y 

Malambo, para participar de un Encuentro de Danzas, que se desarrollará el día 03 de 

Diciembre de 2.018, estando prevista su salida el día 03 de Diciembre horas 08:00, 

regresando el mismo día a hs. 20:30; 

                            Que, el motivo de la solicitud obedece a la imposibilidad de poder 

afrontar cualquier erogación que demande un traslado de tal magnitud; 

                            Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 

Cerrillos, Articulo 41º: que establece que el municipio asegurará a todos los habitantes la 

posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 

pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 

los casos la diversidad cultural y para cumplir con este propósito deberá, según inciso h) 

apoyar las agrupaciones, academias y escuelas tradicionales; 

                  Que, este Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento formulado y 
al no contar con medio de movilidad acorde, ha dispuesto acceder al formal pedido en 
forma parcial, otorgando un subsidio de pesos: seis mil ($ 6.000), para solventar gastos 
de traslado de los bailarines, que participarán del Encuentro;  
                             Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 

previsiones financieras del caso e imputar la erogación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                             Que, se autoriza al Sr. Bermudes, a percibir el subsidio acordado y 

realizar posteriormente la correspondiente rendición ante Tesorería Municipal; 

                             Que, por todo lo expuesto, corresponde dictar el presente instrumento 
legal. 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 



 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: HACER A LUGAR  EN FORMA PARCIAL, a la solicitud realizada por el 

Profesor de la Academia El Arisco de la Danza y Malambo Sr. Miguel Bermudes; DNI N°: 

21.907.007, mediante expediente municipal de origen Nº: 4105/18. 

ARTICULO 2º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: SEIS MIL ($ 6.000), a la 

Academia El Arisco de la Danza y Malambo, que les permita solventar gastos de traslado 

de bailarines a la localidad de San Pedro – Provincia de Jujuy, para participar de un 

encuentro de danzas, el día de Diciembre de 2.018. 

ARTICULO 3°: AUTORIZAR, al Profesor Sr. Miguel Bermudes; DNI N°: 21.907.007, a 
percibir el subsidio acordado y a realizar posteriormente la rendición de gastos, conforme 
al subsidio acordado, ante Tesorería de la Municipalidad de San José de los Cerrillos y 
cualquier otra documentación que le sea requerida.  
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 2º de la presente resolución. 

ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de Noviembre del año 2.018. ---------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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